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Oficidí 
t la yromn7ia )ie l i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16>, a diez pesetas a l trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. _ . . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

i d m i u í s t r a c i ó n provinc ia l 
Jefatura de minas. ~ Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León .—Anuncio . 

Distr i to forestal de L e ó n . Subastas 
de productos fraudulentos. 

idministraeiÓD manicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales 

i d m i n i s t r a c i ó n «Jé l*3Hti(:i& 
Tribunal provincia l de lo oontenoio 

so-administrativo de León .—i2e-
curso interpuesto por el Letrado don 
Lucio G a r d a Moliner. 

Otro idem por el Letrado D . Alvaro 
Tejerina. 

S U tos de Juzgados 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

ADMINISTRACION PROVINCIU 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que por providen

cia del Excmo . Sr . Gobernador c i v i l 
de esta fecha, ha sido admit ida la 

renuncia del registro de hu l l a nom 
brada Urza l a n ú m e r o 8.921. s i ta en 
t é r m i n o y Ayuntamiento de.Carro
cera, presentada por su propietario 
D . Manuel Diez Alvarez vecino de 
Carrocera, declarando franco y re 
gistrable su terreno, el cual una vez 
transcurridos ocho días desde el s i
guiente a la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, po
drá ser solicitado desde las 9 a las 
14 horas de los días laborables en la 
oficina correspondiente de1 G-obierno 
c i v i l . 

León , 6 de Enero de 1932 . - -E l In
geniero Jefe, P ío Por t i l l a . 

Recaudación iie contribuciones 
de la nroyincia de León 

Zona de Y i l l a f r a n c a del B i e r z o 

Ayuntamiento de Sobrado 
Contr ibución Rús t i ca de 1,° a l 4 . ° 

trimestre de 1931 y anteriores. 
Por esta Recaudac ión de c o n t r i b u 

ciones se, hace saber: Que en e l ex
pediente individual de apremio que 
instruye en el expresado A y u n t a 
miento contra D . A n g e l P e r a l , que 
figura vecino de Cancela, por d é b i 
tos a la Hacienda del concepto y 
trimestres expresados, se ha d ic tado 
con fecha de hoy la siguiente -

Providencia . —Comprobado en es
te expediente l a imposib i l idad de 
poder practicar diligencias de noti
ficación n i ac tuac ión alguna en la 
persona de l deudor a que el mismo 
se refiere, por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
eu el domic i l io o vecindad con que 
figura en el documento oficial a que 
se refiere l a . con t r ibuc ión que se 
adeuda, y cuya residencia se ignora, 
así como la de apoderado o repre
sentante del mismo; de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu
lo 154 del Estatuto de Recaudac ión 
vigente, requié rese le por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Alca ld ía del A y u n 
tamiento de esta localidad, para que 
comparezca en el expediente o seña
le domic i l io o representante; advir
t iéndole que si transcurren ocho 
días desde la inserc ión de dichos 
edictos s in haberlo verificado, se 
p rosegu i r á el procedimiento en re
be ld ía s in intentar nuevas notifica
ciones. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos reglamentarios expresados y en 
cumplimiento de lo acordado en la 
transcrita providencia . 

E n Cabarcos, 2 de Enero de 1932. 
— E l A u x i l i a r , F i d e l Vega N ú ñ e z . — 

V.0 B .0 : E l Arrendatar io , M . Mazo. 
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Ayuntamiento de 
Fuentes de Carhajal 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se hal la vacante la plaza de 
Médico titular e Inspector munic i 
pal de Sanidad de esta ag rupac ión 
médica de Fuentes de Carbajal y 
Valdemora, partido judic ia l de V a 
lencia de D o n Juan , para su provi
sión en propiedad, con la dotación 
anual por ambos conceptos, de m i l 
trescientas setenta y cinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos; 
corresponde a la 6.a ca tego i ía , tiene 
una población el partido médico de 
880 habitantes. E l que resulte agra
ciado tiene que asistir obligatoria y 
gratuitamente a 28 familias pobres 
y reconocimiento de quintas. Es t a 
ag rupac ión médica consta de tres 
pueblos que v i s i t a rá diariamente. 
A l agraciado se le exige condición 
precisa fije su residencia habitual 
dentro de cualquiera de los tres pue
blos agrupados. L a plaza §e pro
veerá por concurso y los aspirantes 
h a b r á n de ser licenciados en M e d i 
cina y Oirujía y pe r tenecerán a l 
cuerpo de Inspectores de Sanidad, 
así como haber prestado servicios 
en establecimientos benéficos u hos
pitales, particularmente dentro de 
la provincia^ todo ello lo acredita
rán con documentos legales al pre
sentar solicitud, debidamente rein
tegrada, dentro del plazo de treinta 
días , ante esta Alca ld ía , contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , no siendo admitida n in
guna pasado dicho plazo. Presen
t a r án asimismo copias juradas por 
los solicitantes y visadas por el Sub
delegado respectivo, de sus t í tu los 
universitarios, relación de servicios 
prestados en otros Ayuntamientos y 
las certificaciones que señalan los 
números 1.°, 2.° y 3.° del a r t ícu lo 
24 del Reglamento de empleados 
municipales de 23 de Agosto de 
1924. E l agraciado se someterá a 
cumpli r cuanto disponen los Regla
mentos aprobados para el r é g i m e n 
interior de sus funcionarios técnicos 
(ar t ículo 248 del Estatuto munic ipal 

vigente). Se hace saber que este 
pueblo existe un médico que tiene 
igualados. 

Fuentes de Carbajal, 26 de Octu
bre de 1931.—El Alcalde-Presiden
te, Leonardo Gal lego . 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l * 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1932, que 
da expuesto al públ ico en la Secre
ta r í a munic ipa l por t é r m i n o de 
quince días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince días , a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al púb l ico , podrán interponer
se reclamaciones ante la De legac ión 
de Hacienda de esta provincia , por 
los motivos seña lados en el a r t í cu lo 
301 del Estatuto munic ipal , aproba
do por Rea l decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

P á r a m o del S i l , 4 de Enero de 
1932,-El Alca lde , Emi l i ano A m i g o . 

Ayuntamiento de 
Benuza 

L a Corporación municipal de este 
Ayuntamiento en sesión del día 31 
de Diciembre ú l t i m o , acordó desig
nar vocales natos.de las Comisiones 
de eva luac ión del repartimeiento ge
neral de utilidades para el corriente 
año de 1932, a los señores que a con
t inuac ión se expresan: 

Parte real 
D . A q u i l i n o R o d r í g u e z Gómez , 

contribuyente por rús t ica . 
D . S e n é n Ar i a s Garc ía , por urba

na. 
D . Manuel Corredera Va l l e , por 

indus t r i a l . 
Parte personal 

Pueblo de Benuza 
D . R a m ó n L ó p e z Oviedo, por rús 

t i c a . 
D . Sinforiano E n c i n a , por urbana. 
D . Rufino R o d r í g u e z Gómez , por 

indus t r i a l . 
Pueblo de L o m b a 

D . Mat í a s L ó p e z Moro, por rús t i 

c a . 

D . í e d r o R o d r í g u e z Sastre, por 

urbana. 
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Pueblo de L lamas 
D . Jo sé Gómez Cabo, por r ú s t i c a . 
D . Vicente Calvo Gómez , por ur 

b a ñ a . 
Pueblo de Pombriego 

D.Bernardo F e r n á n d e z A r i a s , por 
rús t i ca . 

D . Ceferino E o d r í g u e z G a r c í a , 
por urbana. 

D . Avel ino Alvarez Panizo , por 
industr ia l . 

Pueblo de Santalavi l la 
D . A n d r é s Prada Madero, por r ú s 

t ica. 
D . S imón Garc ía , por urbana. 

Pueblo de S i g ü e y a 
D . Ensebio Rodr íguez R o d r í g u e z , 

por r ú s t i c a . 
D . Esteban Prieto A i v a r e z , por 

urbana. 

Pueblo de S i lván 
D . Telesforo Garc ía Carrera, por 

r ú s t i c a . 
D . Ceferino Núñez Panizo , por 

urbana. 
Pueblo de Sot i l lo 

Antonio López Oviedo, por rú s t i 
ca . 

D . Pelayo A l v a r e z Calvo por urba
na. 

Pueblo de Yebra 
D . Ambros io Alvarez Gozá lez , 

por rús t ica . 
D . Fe l ipe A l v a r e z Va l l e , por ur

bana. 
L o que para general conocimiento 

de los interesados, se hace púb l i co , 
para que en t é r m i n o de 8 días pue 
dan presentar sus reclamaciones en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento , 
aquellos se crean perjudicados. 

Benuza , 4 de Enero de 1932. — E l 
Alca lde , Jacobo Vega. 

Ayuntamiento de 
Gorbillos de los Oteros 

De conformidad a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 489, la Corporación mu
n ic ipa l de este Ayuntamiento en 
sesión del día 4 del corriente, ha 
acordado designar vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilidades 
para el corriente año de 193'2, a los 
señores que a cont inuac ión se ex
presan: 

Parte real 
D o n Pedro Santa Mar ta Diez , 

mayor contribuyente por r ú s t i c a . 
D o n Octavio A lva rez Carballo, 

por rús t ica , forastero. 
D o n Santos Ramos P é r e z , por 

urbana. 
D o n R a m ó n F e r n á n d e z Lozano , 

por industr ia l . 
Parte personal 

Parroquia de Corbiilos de los Oteros 
Don Manuel Santa Mar ta , D iez , 

mayor contribuyente por rús t i ca . 
Don Juan Santa Marta Diez , por 

urbana. 
D o n Atanasio Bai les R o d r í g u e z , 

indus t r ia l . 

Parroquia de Nava de los Oteros 

Don Melchor Gonzá lez Gonzá lez , 
por rús t i ca . 

D o n Cipr iano Gonzá lez Matata-
gu i , por urbana. 

Parroquia de Rebol lar de los Oteros 
Don Migue l Santos Mer ino , por 

rú s t i ca . 
Don Bar to lomé Mans i l l a Rub io , 

por urbana. 
Don Juan Morán Gonzá lez , por 

indust r ia l . 

Parroquia de S . Justo de los Oteros 
Don Fe l ipe Provecho Ramos, por 

rús t i ca . 
D o n Restituto L ó p e z Luengos, 

por urbana. 
D o n Roque Luengos Cachón , por 

indust r ia l . 
L a expresada lista queda expuesta 

al públ ico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
d ías , para oir reclamaciones. 

Corbiilos de los Oteros, 5 de Ene
ro de 1932 .—El Alca lde , Faust ino 
Redondo. 

Ayuntamiento de 
B o ñ a r 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
del año 1932, queda de manifiesto al 
públ ico por espacio de quince días , 
en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento, durante los cuales puede ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen, pudiendo reclamar contra 
el mismo ante el l i m o . Sr . Delega

do de Hacienda de la provincia, en 
el plazo reglamentario. 

* * * 
P o r igual plazo y a los mismos 

fines se hal lan expuestas al -público 
las Ordenanzas de exacciones mu
nicipales. 

B o ñ a r , 30 de Diciembre de 1931. 
— E l Alca lde , M . Poblac ión . 

Ayuntamiento de 
Armun ia 

Po r acuerdo de esta Corporación 
se abre concurso por t é rmino de 
quince d ías , para la provis ión de 
Recaudador Adminis t tador de A r 
bitrios de este Ayuntamiento , con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

a) E l cargo d u r a r á cuatro años , 
a part ir del actual. 

b) Los aspirantes deberán ser 
mayores de edad y estar en pleno 
goze de los derechos polí t icos y c i 
vi les, sabiendo leer y escribir. 

c) E l nombrado cons t i tu i rá en 
el acto de toma de posesión una 
fianza personal de 7.000 pesetas. 

d) L a dotac ión anual es de 550 
pesetas. Las d e m á s condiciones son 
las que figuran en el pliego corres
pondiente que se hal la de manifies
to en esta Sec re t a r í a . 

A r m u n i a , 7 de E n é r o de 1932 
E l A lca lde , L u c i o Manga . 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

L a Corporac ión municipal de este 
Ayuntamiento en sesión del día 20 
de Diciembre ú l t imo , acordó desig
nar vocales natos de las Comisiones 
de evaluac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el corriente 
año de 1932, a los señores siguien
tes: 

Parte real 
Don Francisco Gonzá lez y Gon

zález , por r ú s t i c a . 
Don Mariano Compadre Cañal 

por urbana, 
D o n Ata lo González Voces, por 

industr ia l . 

Parte personal 
Pueblo de Boca de H u é r g a n o 

Don B e r n a b é Alonso Alonso, por 
r ú s t i c a . 



Don Alejandro Alonso Valbuena, 
por urbana. 

Pueblo de Barniedo 
Doña Agus t ina Pedroche Alonso, 

por rús t ica . 
Don Venancio R o d r í g u e z Santos, 

por urbana. 
Don Onofre González Voces, por 

industrial . 
Pueblo de Besande 

Don Juan Casquero Casares, pot 
r ú s t i c a . 

Don Fernando Monje Prieto, por 
urbana. 

Don Anastasio Llamazares Hom-
panera, por industr ial . 

Pueblo de Los Espejos 
Don Benito R í o Alca lde , por rus

t ica . 
Don Antonino Pel l i tero Prieto, 

por urbana. 
Don Luc iano Tejerina R o d r í g u e z , 

por industrial . 
Pueblo de L l á n a v e s 

Don Justo D o m í n g u e z Canal , por 
rúst ica. 

Don Nicolás Alonso Casares, por 
urbana. 

Pueblo de Po r t i l l a 
Don José Mar t ínez Mar t ínez , por 

rús t ica . 
Don Zacar ías A n t ó n R o d r í g u e z , 

por urbana. 
Don F é l i x Compadre Prieto, por 

industr ial . 
Pueblo de Siero 

Don Justo F e r n á n d e z Blanco, por 
rús t ica . 

Don Norberto V i l l a l b a Ledantes, 
por urbana. 

Pueblo de Valverde 
Don Tomás P é r e z Blanco, por 

rús t ica . 
Don Esteban Garc ía Pr ieto, por 

urbana. 
Don Blas Garc ía Casado, por in 

dustrial . 

Pueblo de Vi l laf rea 
Doña Vicenta V i l l a l b a Casado, 

por rús t ica . 
Don Jo sé Blanco F e r n á n d e z , por 

K urbana, 
Don Manuel D o m í n g u e z , por in 

dustrial . 

L o que se anuncia al púb l ico por 
el plazo de ocho d ías , para oir re
clamaciones. 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de electores para la de Com
promisarios, se hal la expuesta al 
públ ico en esta oficina municipal 
por el plazo reglamentario para oir 
reclamaciones. 

L a - re lación de familias pobres 
incluidas en la Beneficencia muni
cipal de este Ayuntamiento para el 
año de 1932, se hal la expuesta al 
públ ico por el plazo ocho d ías , para 
oir reclamacioues. 

Boca de H u é r g a n o , 4 de Enero 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Dimas del 
Hoyo . 

Ayuntamiento de 
Valdepiélogo 

Confeccionada el p a d r ó n de fami
lias pobres de este Apuntamiento 
a los efectos de asistencia gratuita 
médico- farmacéut ica para e l co 
rriente ejercicio de 1932, SQ ha l la 
de manifiesto en esta Sec re ta r í a mu 
nicipal por el plazo de quince d ías , 
a los efectos de ser examinado y for 
mular en mencionado per íodo las 
reclamaciones que estimen pert i 
nentes. 

Va ldep ié lago , a 4 de Enero de 
1932. E l Alealde, Mariano A . Ace-
vedo. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario para el ejercicio de 
1932, se halla expuesto a l púb l i co 
en esta Secre ta r ía por t é r m i n o de 
ocho días , durante dicho plazo pue
den los contribuyentes presentar 
reclamaciones de conformidad a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 6.° del R e 
glamento de Hacienda mun ic ipa l . 

Vegas del Condado, 31 de D i 
ciembre de 1 9 3 1 . - E l A l c a l d e , A l 
fredo Llamazares . 

Ayuntamienio de 
Y i l amejil 

Aprobado por este Ayuntamien to 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto a l públ ico en la Secretaria 
por espacio de quince días , durante 
los los cuales y quince m á s , se po
d rán formular reclamaciones ante 
quien y como corresponde, con arre
gla al a r t í cu lo 300 y vigentes del 
Estatuto munic ipa l . 

V i l l ame j i l , 4 de Enero de 1932.— 
E l Alcalde, Anton io Gonzá lez , 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento e l 
proyecto de presupuesto mun ic ipa l 
ordinario para el año de 1932, queda 
expuesto al públ ico en la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento por el p lazo 
de ocho días , a los efectos del ar
t ículo 6.° del Reglamento de H a 
cienda munic ipa l . 

San Esteban de Nogales, a 3 de 
Enero de 1 9 3 1 . - E l Alca lde , Ge r 
m á n Calvo. 

ENTIDADES MENORES 
/unta vecinal de Santas Martas 

Formado y aprobado el reparto 
por esta Jun ta y correspondiente a l 
año actual, se hal la de manifiesto a l 
públ ico en casa del Presidente para 
que en t é r m i n o de ocho d ías , for
mulen las que se crean perjudicadas 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Santas Martas, 31 de Dic iembre 
de 1931. E l Presidente, Demetr io 
Robles. 

Junta vecinal de Salientes 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el año de 1932, queda 
expuesto a l públ ico en casa del que 
suscribe, a los efectos del a r t í cu lo 
300 y siguientes del Estatuto m u n i 
cipal vigente. 

Salientes, a 17 de Diciembre de 
1931. — E l Presidente, F e r m í n Gar 
cía Cast i l lo . 
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Junta vecinal de 
Víllagarcia de la Vega 

E l presupuesto ordinario de esta 
Junta aprobado por la misma para 
el año corriente, se hal la de mani
fiesto al públ ico en el domicil io del 
Presidente que suscribe por t é r m i n o 
de quince días , a los efectos de oir 
reclamaciones. 

Ví l l aga rc ia de l a Vega , 4 de E n e 
ro de 1932.—El Presidente, Manue l 
Mar t ínez . 

Junta vecinal de Saelices del Payuelo 
Confeccionado el presupuesto or

dinario de esta Junta para el a ñ o 
corriente, se expone a l púb l ico por 
t é r m i n o de oclio días , para oir re
clamaciones. 

Saelices del Payuelo, 1.° de Ene
ro de 1932 .—El Presidente, Pedro 
Prado. 

Junta vecinal de Villalquite 
Aprobado por la Junta vecinal 

el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio del año de 1932, 
queda expuesto al públ ico en casa 
del Sr . Presidente por el plazo de 
quince días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince días , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegac ión de Hacienda de esta 
provincia , por los motivos señala
dos en el ar t ículo 301 del Estatuto 
munic ipa l , aprobado por Rea l de
creto de 8 de Marzo de 1924. 

V i l l a lqu i t e , 4 de Enero de 1932. 
— E l Presidente, Tomás Cembranos. 

Junta vecinal de Villamediano 
Se baila terminado y expuesto al 

públ ico por espacio de quince días , 
en el sitio de costumbre el presu
puesto ordinario formado por esta 
Junta para el p róx imo año de 1932, 
para oir reclamaciones. 

Vi l lamediano, 31 de Diciembre 
de 1931. — E l Presidente, Eustaquio 
Acevedo. 

Junta vecinal de Pelechas 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el año actual de 
1932, queda expuesta al púb l i co en 
casa del Presidente de la misma 
por espacio de quince días , para oir 
reclamaciones, 

Felechas, 4 de Enero de 1831, - E l 
Presidente, Bernardiqo Fernandez. 

iOMumiON DE m u 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DB LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el L e 
trado D . L u c i o G-arcía Mol iner , ma
yor de edad, y vecino de esta c iu
dad, en nombre y r ep re sen tac ión de 
D . Olegario González Diez , y de los 
bermanos de este señor , D . J o s é y 
D.8, Remedios Gonzá lez D iez , se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
m i n i s t r a t i v o contra acuerdo del 
Ayuntamiento de P á r a m o del S i l , 
por el cual se resolvió que se sirvan 
los Señores cuentan dantes de los 
años 1916 al 1922 23, inclusive ha
cer entrega de las cantidades que se 
dice resultan en existencia a favor 
del Muncip io , segnn l iquidac ión que 
se dicen hecha, cuyas sumas se ma
nifiesta que vienen reteniendo en su 
poder, p rev in i éndo le s que de no ha
cerlo se procederá por la vía de apre
mio; y en providencia del d ía de hoy 
se ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto, la in terpos ic ión 
del mentado recurso para conoci
miento de todas aquellas personas 
que pudieren tener in te rés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a cuatro de Enero 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
E l Presidente, H i g i n i o Garc ía . — E l 
Secretario, Anton io Lancho . 

« « 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tr ibuna l , recurso contencioso admi
nistrativo, por el Letrado D . A l v a 
ro Tejerina, en nombre y represen
tac ión de D . S i m ó n Marcos Rodr í 
guez, mayor de edad, y vecino de 
Benavides de Orbigo, contra acuer
do del Ayuntamiento de dicho pue
blo, por el que abiertamente se i n 
fringe la norma ju r íd ica ^que regu
lan las relaciones contractuales y 
económicas habidas entre la Corpo
rac ión y el recurrente por razón del 
cargc que viene desempeñando de 
Gestor Recaudador de arbitrios M u -
idcipales; el Tr ibuna l en providencia 
del día de hoy ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto. 

que se i n se r t a r á en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , la interposi
ción de dicho recurso para conoci
miento de todas aquellas personas 
que pudieran tener cualquier in te rés 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a l a A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n a cuatro de Enero 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
E l Presidente, H i g i n i o G a r c í a . — E l 
Secretario, An ton io Lancho. 

Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, ae 

L a Goruña 
Don Marcia l del R í o y D íaz , Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Audienc ia , de L a Coruña . 
Hago públ ico: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
t ivo, promovido por el Procurador 
D . José Diez F e r n á n d e z , a nombre 
de D . E lad io Lousa Calero, vecino 
de esta ciudad, contra D . Vicente 
Merayo Alva rez , vecino de Mata-
chana, en el Ayuntamiento de Oas-
tropodame, sobre pago de cantidad, 
en cuyos autos, y como de la pro
piedad de dicho demandado, se han 
embargado los siguientes bienes: 

U n solar cercado de traviesas y 
alambre, que mide todo veintiocho 
cuartales aproximadamente, sito en 
el barrio de Pocuello, del pueblo de 
Matachana, Ayuntamiento de Cas-
tropodame, y dentro de dicho solar 
un edificio destinado a casa de nue 
va cons t rucc ión , cubierta de losa, 
que mide nueve metros de fondo 
por doce de fachada, con un peque
ño j a r d í n delante, lindando el te
rreno destinado en parte a huerto, 
l inda: de frente, camino; Sur, R a -
f i e l Maur iz y otros; Oeste, Rafael 
Morano y Este, Mans i l l a , de Castro-
podame, y dentro de ese terreno 
existe construida una noria, que
dando con todo ello constituida una 
finca, de la que se tomó anotac ión 
por suspensión en el Registro de la 
Propiedad de Ponferrada en el l i 
bro 58 de Castropodame, F o l i o 18 
vuelto, finca n ú m e r o 6498 B . 

U n lugar, en B a r r e g o s , t é r m i n o de 
Matachana, Ayuntamiento de Cas
tropodame, que mide cuatro cuar
tales y l inda: Norte, con el Jardo-



nal; Sur, se ignora; Oeste, V i ñ a m -
bre y Este, Segundo de Matachana; 
finca ésta de las que asimismo se 
tomó anotación por suspens ión en el 
mismo l ibro , folio 20, finca n ú m e 
ro 6.499 B . 

Otro l inar , en el mismo sitio, de 
tres cuartales aproximadamente, 
l inda: a l Norte, se ignora; Este, 
María Merayo y Sur y Oeste, se i g 
nora; de cuya finca se tomó t amb ién 
anotación por suspens ión en el l i 
bro 68, al folio 21, finca n ú m e 
ro 6.500 B . 

Que estas fincas fueron tasadas 
pericialmente del modo siguiente: 
la primera en cuarenta mi l pesetas; 
la segunda, en novecientas, y la ter
cera, en quinientas; o sea las tres en 
cuarenta y un m i l cuatrocientas pe
setas. 

Que de los aludidos autos, resulta, 
que tales bienes no aparecen grava
dos más que con el embargo a que 
los mismos se refieren; y que no 
existen t í tu los de propiedad. 

Que por providencia de esta fecha 
se acordó sacarlos a púb l i ca subasta, 
cuyo acto t e n d r á lugar s i m u l t á n e a 
mente, ante los Juzgados de prime 
ra instancia de Ponferrada y del 
distrito de la Aud ienc ia de L a Co-
ruña , el día 25 de Enero del p róx i 
mo año 1932. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitado-
res consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad igua l , por lo menos, 
al diez por ciento del valor de los 
bienes, o sea de cuarenta y un m i l 
cuatrocientas pesetas, que es la can
tidad que ha de servir de t ipo. 

Y no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo . 

L a Goruña a diez y seis de D i 
ciembre de m i l novecientos t re inta 
y uno.—Marcial del R i o . E l Secre 
tario, por el Sr . Couceiro. — J o s é 
fiamos. 

O. P . - 1 3 . 

Juzgado de primera instancia de 

L a VeciUa 
Don G-onzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par 
tido de L a Vec i l l a . 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuan t í a de que 
luego se h a r á mér i to , recayó una 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así : 

«Sentencia . - E n la Vec i l l a a die 
ciocho de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y uno. Vistos por don 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, Juez 
de primera instancia del partido de 
L a V e c i l l a , estos autos de juicio de
clarativos de menor cuan t í a , segui
dos en este Juzgado entre partes: de 
la una, como demandante, F é l i x 
A . González , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Vegacervera, 
representado por el Procurador don 
Florencio Garc ía Migue l y represen 
tado por el Letrado don J o s é Lemes 
y de la otra, como demandado, don 
Danie l Alva rez , mayor de edad, in
dustrial y vecino de Trubia , repre 
sentado por su rebeld ía por los es
trados del Juzgado sobre reclama 

ción de cantidad, y 
Fa l l o : Que e stimando en todas 

sus partes la demanda, dabo conde
nar y condeno al demandado Danie l 
Alvarez a que una vez firme esta 
sentencia pague al actor Fé l i x 
Alonso González , la cantidad de 
dos mi l novecientas setenta y seis 
pesetas con cuarenta cént imos más 
los intereses del cinco por cien
to de la misma desde que se inter
puso la demanda hasta que el pago 
tenga lugar impon iéndo l e además 
todas las costas causadas y que se 
causen hasta su total pago. Así por 
esta m i sentencia la que por la re
beldía del demandado se notificara 
por edictos a insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia si dentro de 
tercer día no pide la notificación 
personal, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio mando y firmo. —Gon 
zalo F . Valladares. —Publ i cac ión . — 
Dada y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el Sr. Juez que la 
d ic tó , estando celebrando audiencia 
públ ica en el día de su fecha de que 
yó el Secretario judic ia l doy fé 

E n la V e c i l l a a dieciocho de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y n n o . — D o y f é : Ante m i Carmelo 
M o l i n s . — R u b r i c a d o » . 

Y para que s i rva de cédula de no
tificación en forma al demandado 
rebelde Dan ie l A lva rez A r g ü e l l e s , 
se expide la presente para insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia . 

Dado en L a . V e c i l l a a siete de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y uno. E l Juez, G-onzalo F e r n á n 
dez.— E l Secretario, Carmelo Mo
l ins . 

O. P . - 7 . 

Juzgado municipal de 

Ponferrada 
Don Carlos Alva rez M a r t í n e z , Juez 

munc ipa l , Letrado de esta ciudad 
y accidental de la misma y su 
part ido por disfrutar l icencia el 
propietar io. 
Po r el presente edicto hago saber: 

Qu* por A n g e l Pr ie to R o d r í g u e z , 
de eeta Vecindad, se ha promovido 
en este Juzgado expediente, para 
justificar el dominio, de las fincas 
siguientes: 

1. a Huerto , al sit io de la carre
tera de la Puebla o de M a d r i d a la 
Goruña , tiene una medida superfi
cial de 3 á reas y 32 y media cen t i á -
reas y l inda por el Norte, con presa; 
Sur, finca de Beni ta Nieto; Este, ca
rretera de M a d r i d a la Goruña, y 
Oeste, fincado A n g e l P r i e to . 

2. a Huerto , al sitio de San L á 
zaro de la Puebla , de 6 á reas poco 
más o menos que l inda Este, finca 
de herederos de Mexis ta Valdés , 
Oeste, otra de Teodoro Nieto, Sur, 
camino y Norte, presa. 

Ambas fincas se hallan enclavadas 
en el t é r m i n o de Ponferrada. 

Y h a b i é n d o s e acordar tramitar el 
expediente de dominio solicitado se 
cita y convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
insc r ipc ión solicitada y a los here
deros de D o ñ a Ade la V i i legas del 
V a l l e , por medio de este segundo 
edicto que se i n se r t a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , para que 
dentro del plazo de ciento ochenta 
d ías , fijandos en el primer edico que 
se i n s e r t ó en el mismo BOLETÍN co-
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rrespoadisnte el d ía 22 de Octubre 
ú l t imo número 240, comparezca ante 
este Juzgado si puieren alegar su 
derecho conforme determina la re
gla 2.a del ar t ículo 400 de la L e y 
Hipotecar ia; apercibidos de pararles 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Ponferrada, a veintiuno 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y uno. Carlos A lva rez .— 

E l Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 
0. P . - 12. 

Juzgado municipal de Valencia de 
Don Juan 

Don César Garc ía Curieses, Juez 
munic ipal de esta v i l l a de Valen 
cia de Don Juan . 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Procurador de esta v i l l a D Clau 
dio Sáenz de Miera Ada l í a , en nom
bre y represen tac ión de D . Vicente 
Marcos Garc ía , mayor de edad, ca
sado, industr ial y vecino de esta 
v i l l a , de la cantidad de seiscientas 
noventa y cuatro pesetas y cincuen
ta y cinco cén t imos , que le adeuda 
D . Jo sé Vaquero Pé rez , t ambién 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Tora l de los Guzmanes, costas, 
gastos y honorarios del Procurador, 
a instancia del ejecutante y de con
formidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 1.504 de la L e y de- Enjuicia
miento c i v i l , se sacan a públ ica y 
segunda subasta con rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación, por 
t é rmino de veinte d ías , los bienes 
que a cont inuac ión se describen, 
embargados como de l a propiedad 
del deudor y radicantes en el tér
mino municipal del referido Toral 
de los Guzmanes. 

I.0 U n prado al V i l l a r i c o y cami
no de la mimbrera, de cabida de dos 
hec tá reas noventa y siete áreas y 
setenta y siete cent iáreas aproxima 
damente, l inda: Oriente, con la 
Presa; Mediodía , con camino; Po 
niente, con Manuel N . Garc ía , Sa-
lustiano F ló rez , J e s ú s Lumbreras y 
otros y Norte, con arroyo; tasado en 
seis m i l novecientas cincuenta pe
setas. 

2.° Otra tierra, r egad ía , al pago 
del V i l l a r de arriba y camino del 
Mol ino de A r r i b a , de cabida de una 

hec tá rea cuarenta áreas y cuarenta 
cent iá reas , l i nda : Oriente, con ca
lcico; Mediodía , con Migue l del 
Valle y camino del Mol ino ; Ponien 
te, con Mar ía de la Pur i f icación V a 
quero Pé rez y Norte, con D . Salus 
tiano F ló rez ; tasada en m i l seiscien
tas treinta yjsiete pesetas. 

L a subasta Tendrá lugar el día 
treinta de enero p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en las Consis
toriales de esta v i l l a ; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la mencionada 
tasación n i licitadores que no con
signen previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igua l , por ló
menos, al diez por ciento de la mis
ma; adv i r t i éodose que las expresa
das fincas objeto de subasta, es tán 
inscritas en posesión a nombre del 
deudor en el Registro de la propie
dad del partido, de cuyos t í tu los se 
halla certif icación unida a los autos. 

Dado en Valenc ia de D o n Juan a 
veinticuatro de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y uno. —César 
Garc ía . — E l Secretario, J o s é L ó p e z 
Gonzá lez . 

O. P . - 1 0 . 

Juzgado municipal de Laguna Dalga 
Don Tomás G a l b á n Trapote, Juez 

municipal de L a g u n a D a l g a . 
Hago saber: Que habiendo sido 

declarado desierto el concurso de 
traslado de h s cargos de Secretario 
propietario y suplente de este Juz 
gado munic ipa l y en conformidad 
con lo preceptuado por la L e y o rgá 
nica del poder judic ia l y Reglamen 
to de 10 de A b r i l 1971, se anuncian 
para su p rov i s ión en concurso l ibre, 
para que en el t é r m i n o de quince 
días , a contar desde la publ icación 
de este edicto en la Gaceta de M a 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , presenten los aspirantes sus 
solicitudes documentadas ante éste 
Juzgado munic ipa l . 

L a g u n a D a l g a a 5 de Enero de 
1932. E l Juez , T o m á s Ga lbá n . 

Cédula de citación 
R o d r í g u e z Castro, Salvador, de 

treinta años , casado con E lena / i -

l larpriego, hijo de José y Rosaura, 
de estatura regular, delgado, color 
cas taño , vecino que fué de Trava-
zos, Ayuntamiento de Encinecio y 
que debe hallarse en Buenos Ai res , 
comparecerá en t é rmino de quinto 
día ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Ponferrada, a fin de ser oido en 
el sumario n ú m e r o ciento noventa 
de mi l novecientos treinta y uno 
sobre lesiones a Consolación Carrera 
causadas por disparo de arma de 
fuego; aperc ib iéndole que de no 
comparecer le pa r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Ponferrada a cinco de Enero de 
m i l novecipntos treinta y dos.— 
A n d r é s Basanta S i l v a . — E l S e r r é -
tario, P r i m i t i v o Cubero. 

Requisitoria 
Marc ia l Gonzá lez F e r n á n d e z , hijo 

de Manuel y de Engrac ia , natural de 
E l Hospi ta l (Vega de Valcarce), pro
v inc ia de León , de ve in t i ún años de 
edad domiciliado ú l t i m a m e n t e en E l 
Hospi ta l (Vega de Valcarce) y suje
to a expediente por haber faltado a 
concent rac ión a la Caja de recluta de 
Astorga para su destino a Cuerpo, 
comparece rá dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías en L a Coruña , ante el 
Juez instructor D . Ignacio Olavide 
Torres, Cap i t án de I n f a n t e r í a con 
destino en el Juzgado mi l i t a r per
manente de la8.a R e g i ó n en Coruña, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

L a Coruña , 31 de Diciembre de 
1931.—El Juez instructor, Ignacio 
Olavide, 

A N U N C I O PARTICULAR 

E l día 7 del corriente se ex t rav ió , 
en Palanquines, una nov i l l a , de dos 
a tres años , bardina . 

Su dueño es D . E m i l i o Francis
co, de Vi l la r roañe (Ayuntamiento 
de Vi l l a tu r i e l ) . 

P . P . - 1 4 , 
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1932 


